
PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un Artículo nuevo al 

Proyecto de Ley N° 300 de 2021 Cámara – 235 de 2021 Senado “Por el 

cual se establecen medidas de reactivación económica para el transporte 

público terrestre de pasajeros por carretera, colectivo y mixto, y se dictan 

otras disposiciones”, así.  

 

Articulo Nuevo. Con el objeto de impulsar la reactivación económica y 

contrarrestar la disminución de ingresos de los taxistas durante la 

pandemia del COVID-19, aplíquese la excepción establecida en el literal b) 

del artículo 21 de la ley 105 de 1993, a los vehículos de Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros –Taxi- que 

transporten pasajeros desde cabeceras municipales o distritales y tengan 

como destino un aeropuerto ubicado dentro del mismo departamento.  

El ministerio de transporte en un término no superior a seis (6) meses a 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley reglamentará la materia.   

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 



 

JUSTIFICACIÓN  

La presente proposición tiene como principal objetivo otorgar un alivio 

económico a los taxistas de algunas ciudades del país en las cuales para 

poder desarrollar un servicio hacia el aeropuerto deben asumir el pago de 

peajes debido a que el aeropuerto se encuentra a las afueras o en la 

jurisdicción de un municipio aledaño. Este es el caso de ciudades como 

Bucaramanga y Sincelejo, en las cuales a parte de las planillas de viaje 

ocasional que ya hoy en día por decreto les toca asumir para servicios hacia 

el aeropuerto, asumen el pago del peaje, lo cual ocasiona ganancias mínimas 

en este servicio que hoy en día representa una de las tarifas de mayor valor.  

Debemos tener presente que no solo el servicio de transporte terrestre 

colectivo fue afectado por la pandemia, el transporte individual de taxis 

producto del confinamiento fue afectado directamente, los ingresos de las 

personas que viven de este oficio al no poder salir a trabajar se vieron 

sometidos a deudas para poder solventar sus gastos mensuales.  

Los taxistas han visto afectada su situación laboral e incluso su estado 

psicológico debido a tener que salir a trabajar incluso en momentos donde 

persistía el miedo por los altos indicadores de contagio, por tal razón con 

esta proposición se busca generarles más ingresos a los taxistas 

excluyéndolos del pago de peajes cuando desarrollen servicios hacia 

aeropuertos que se encuentren en el mismo departamento.  


